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EXP.- UNC: 004752812017

CÓRDOBA, 17 OCT ZO17

Visto:
Que las profesoras Carolina García l\ilontaño (DNl 20438410 Leg No

34666) y Norma Severi (DNl 17844835 Leg N0 33896) presentaron el proyecto de
visita programado paTa alumnos de sto año turno mañana al l\4useo de la Estancia de
Alta Gracia - Casa del Virrey Liniers avalado por Ia D¡rección del Departamento de
Historia y Geografía que fue aulor¡zado según Resolución de Dirección No 43312017 y
que es necesa¡io autorizar dicho proyecto para el turno tarde.

Considerando:

Que dicha actividad se fundamenta en el valor que dicha vis¡ta
representa para los conten¡dos de la materia H¡storia.

Que este viaje se real¡zó con los alumnos del turno mañana.
Que los profesores Sanliago Flores (DNl 25759731 Leg No 40474),

María José Gonzalez Achaval (DNl '18175050 Leg No 41932) y Federico Sartori (DNl
28345481 Leg No 39796) acompañaran a los alumnos del turno tarde.

Que este uso del patrimonio sirve para concientizarlos en nuestras
raÍces culturales percibiendo la labor desarrollada por los padres jesuitas, su voluntad
de hacer y sus convicciones.

Que esta actividad permite fortalecer vínculos entre alumnos,
docentes v preceptores compartiendo espac¡os recreativos.

Que el 50% de los costos del proyecto serán solventados por los
alumnos y el resto será cubierto por el Colegio.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Art. No1- Autorizar la realización del proyecto y la salida didáctica para ajumnos de sto
año turno tarde al Museo de la Estanc¡a de Alta Gracia - Casa del Virrey
Liniers el viernes 13 de octubre de 13.30 a 19.30h .

Art. No2-Des¡gnar docentes responsables de la actividad a las profesores
Santiago Flores (DNl 257 59731 Leg No 40474) y María José Gonzalez Achaval
(DNl 18175050 Leg No 41932) y Federico Sartori (DNt 28345481 Leg No
39796) de los viajes del turno tarde.

Art. N"3-Autorizar'a la Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio cubra el 50%
del costo del viaje correspondiente.

Art. N" 4 -Protocolícese. pubtiquese y archívese.

Dra. MABIA FELlSA uitil gAVIEF
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